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que hayan suminis1rndo los materiales empleados, sin qUe pued-a 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General. 

4.- Se con~e autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio pú'blico necesarios para las obras. Las servi
dumbres l~es serán decretadas, en su caso, POr la autoridad 
competente. 

5.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terreno, quedando obligado el 
peticionario a demoler o modificar por su pa.rte las obras cuan
do la Administración lo ordene por interés general, sin derecho 
a indemnización alguna, no pudiendo dedicar las o1:>ras a fines 
distintos de los qUe se especifican en el expediente, ni trans
ferir¡as sin la previa aprobación del Ministerio de Obras PÚ-
blicas. ' 

6.. Ell concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas. qUedando obligado 
a su indemnización. 

7.- El peticionario conservará las obras en perfecto estado 
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto 
para mantener su capacida.d de desagüe y evitar encharca
mientos, 

8." El concesionario queda obligado al cumplimiento de la.5 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter oocial. 

9.8 Queda terminantemente prohibido el ver'tido de escom
bres en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario 
de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos durante las obras. 

10, El concesionario qUeda obligadO a cumplir tanto durante 
el periodo de construcción como en el de explotación ras dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

11, Los terrenos de dominio pÚblico de este cauce conser
varán siempre este carác ter Y no podrán ser inscritos en el 
Regist,ro de la Propieda.¡j por entidades ni p'articulares, ni ser 
objeto de enajenación. venta o cesión o permuta a tercera 
persona, 

12 Sobre Jos ~rrenos de dominio pÚblico ocupados no se 
podrá construir edificación alguna sin obtener previamente la 
autorización debida de la Administración a cuyo efecto habrá 
de serie sometido para su aprobación el oportuno proyecto de 
las obras suscrito por técnico competente. entendiéndose en 
todo caso terminantemente prOhibida la construcción de vivien
das, edificaciones habitables sobrE' dichos terrenos. 

13, El concesionario habrá de a,bonar en concepto de canon 
de ocupaCión de terreno de dominio público, a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960. 
la cantidad de ocho pesetas anuales · por metro cuadrado de 
terreno ocupado, 2.375 metros cuadrados, cuyo canon podrá ser 
objeto de revisión de acuerdo. con lo que en dicho Decreto se 
establece. 

14 Esta autorización no faculta por SI sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbre de carreteras y ferrocarriles; 
por lo que el petiCionario habrá de obtener la necesaria auto
rización de los organismos competentes encargados de su poli
cla y explotación. 

1'5 Los depósitos constituidos quedan como fianz'a definitiva 
para responder del cump'limiento de estas condiciones y será 
devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y 'en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámi'tes señaJados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 17 de febrero de 1967.-EI Director general, por 

delegación, A. Les, 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España, 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino de Villar de Rena (Badajoz) para las obras 
de «Red principal de acequias, desagües y caminos 
de la zona regable del canal de Ore llana, arroyo 
Campieles». 

Incluída dicha obra en el «Plan Badajoz», dec18lrado de m'
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento de 
10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunl;a· 
miento de Villar de Rena el próximo día 15 de marzo, a la-s once 
horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y 
previO traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los da:-

tos necesarios re levanten las correspondientes actas previas a 
la ocupación, 

Madrid, 27 de febrero de 1967_-El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones,
L135-E. 

R elación que se cita 

Finca número 1. Don Ellas Broncano Broncano, dofta To
masa, don Antonio y dofta Natividad Broncano Alvarez-Cien
fuego!, 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 

, hara para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el tér · 
mino municipal de Campo Lugar (Cáceres) para 
las obras de «Red principal de acequias, desagües 
y caminos de la zona regable del canal de Orellana, 
arroyo Campieles». 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», decl8lrado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de lS53 ; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionad a obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Campo Lugar el próximo día 15 de marzo, a las diez 
horas, a fin de que acreditando sus derecr..os en debida- forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupa<:ión. 

Madrid , 27 de febrero de 1967.-EI Ingeniero Director,por 
delegación. el Tngeniero J efe de la Sección de Expropiaciones,-
1.134-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Don Elias Broncano Broncano y doña To
masa, don Antonio y doña Natividad Broncano Alvarez-Cien
fueg,os, 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, dia y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Campo Lugar ( Cáceres) para 
las obras de «Desglosado del de 51 viviendas para 
Guardas dedicados a la conservación y explotación 
de los sectores XIV al XXIV, zona regable del 
canal de Orellana», 

Incluida dicha oQra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de lS53 ; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Campo Lugar el próximo d ía 15 de marzo, a las diez 
horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios Se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación. 

Madrid, 27 de febrero de 1967 ,-El Ingeniero Director, por 
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
L133--E. 

Relación que se cita 

Finca núm,ero 4·6, Don Elías Broncano Broncano y doña 
Tomasa, don Antonio y doña Natividad Broncano Alvarez-Cien
fuegos. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Gu.adiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
mino municipal de Villar de Rena (Badajoz) para 
las obras de «Conducción de aguas para abasteci
mien.to de El Torviscal» 

Incluida dicha obra en el «Plan Bada joz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y ti,tulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de ViUar de Rena el próximo día 16 de marzo, a las once 
horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
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